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RESOLUCIÓN NÚMERO 216 

31 DE AGOSTO DE 2017 

Por la cual se suspenden los términos legales en las actuaciones administrativas y 
jurisdiccionales que se tramitan ante la Unidad Administrativa Especial Dirección 

Nacional de Derecho de Autor 

LA DIRECTORA GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas por el numeral 4) 
del artículo 3° del Decreto 4835 de 2008, modificado por el Decreto 1873 de 2015, 
Y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que conforme lo indica el artículo 3, numeral 4, del Decreto 4835 de 
2008, es función de la Directora General de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección Nacional de Derecho de Autor (en adelante DNDA), "coordinar y 
supervisar las actividades a cargo de las dependencias (...)". 

SEGUNDO: Que la Directora del Departamento Administrativo de la Función 
Pública, mediante la Circular Externa No. 100-007 del 29 de agosto de 2017, señaló 
que por motivos de seguridad, de movilidad y de transporte público, los jefes de 
organismos y entidades destinatarias, entre ellas las del Sector Central de la Rama 
Ejecutiva, podrán organizar la jornada laboral del día miércoles 6 de septiembre en 
las horas de la tarde del presente año. Así mismo, por las razones de seguridad y 
movilidad anunciadas, se otorgará el jueves 7 de septiembre del año en curso como 
día libre, garantizando que no se afecte el servicio. 

TERCERO: Que el inciso final del artículo 118 del Código General del Proceso 
establece que "En los términos de días no se tomarán en cuenta los de vacancia 
judicial, ni aquéllos en que por cualquier circunstancia permanezca cerrado el 
despacho." (Negrita Fuera de texto). 

CUARTO: Que corresponde a la Directora General de la DNDA salvaguardar las 
garantías procesales en las actuaciones administrativas y jurisdiccionales, respecto 
de los sujetos procesales que en ellas intervienen. 

QUINTO: Que en las horas de la tarde del día 6 de septiembre de 2017, y todo el 
día 7 de septiembre de 2017 estará cerrado el Despacho y no habrá atención al 
público en las instalaciones de la DNDA. En consecuencia, durante esas fechas se 
hace necesario suspender los términos procesales de las actuaciones 
administrativas y Jurisdiccionales que se tramitan ante esta Dirección. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, la Directora General de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor, 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 216 DEL 31 DE AGOSTO DE 2017 

Por la cual se suspenden los términos legales en las actuaciones administrativas y jurisdiccionales 
que se tramitan ante la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor. 

PRIMERO: 

SEGUNDO: 

RESUELVE: 

Suspender, los términos procesales de las actuaciones 
Administrativas y Jurisdiccionales que se tramitan ante la 
Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de 
Derecho de Autor, a partir de las 12:00 meridiano del día 6 de 
septiembre de 2017 y todo el día 7 de septiembre del 2017. 

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

PUBLÍQUBSE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., el 31 de agosto de 2017 

LA DIRECTORA GENERAL, 

Qu'u) 	.. tdtTk)  IMU.TC-tr" 
CAROLINA ROMERO ROMERO 
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